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1. Disposiciones generales
Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Extracto de la Resolución de 5 de julio de 2017, de la Secretaría General de 
la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por la que se dispone la 
publicación de la Resolución de la Dirección General de la Agencia de Innovación 
y Desarrollo de Andalucía, por la que se efectúa la convocatoria, en régimen 
de concurrencia no competitiva, para la concesión de subvenciones destinadas 
a la promoción de la investigación industrial, el desarrollo experimental y la 
innovación empresarial en Andalucía, correspondiente a la Línea de Subvención 
«Programa de Fomento de la I+D+i Internacional» y mediante la cual se delegan 
las competencias de resolución.

BDNS: 354462, 354463.

De conformidad con lo previsto en los artículo 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans) y en el presente Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 5 de julio de 2017.- El Secretario General, Darío Canterla Muñoz.

Primero. Convocatoria.
Se convoca para el período 2017-2020 la concesión de subvenciones acogidas a la 

Orden de 5 de junio de 2017, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones destinadas a la promoción de la investigación industrial, el 
desarrollo experimental y la innovación empresarial en Andalucía - Línea de Subvención 
«Programa de Fomento de la I+D+i Internacional», en régimen de concurrencia no 
competitiva.

Segundo. Beneficiarios.
Las empresas válidamente constituidas y los empresarios individuales autónomos, 

que reúnan los requisitos y lleven a cabo los proyectos previstos en la Orden reguladora y 
que no se encuentren expresamente excluidas de la misma.

Tercero. Objeto.
Concesión de subvenciones para incrementar la competitividad de las empresas mediante 

la generación e incorporación de conocimientos, de tecnologías e innovaciones destinadas 
a la mejora de procesos y a la creación de productos y de servicios tecnológicamente 
avanzados y de mayor valor añadido a través de medidas que propicien el refuerzo de la 
dimensión internacional de las mismas, el aumento del número de las que participan en 
proyectos internacionales, su integración en iniciativas de innovación colaborativa europeas 
y el aprovechamiento de las sinergias de los Fondos Estructurales, el Programa marco 
de investigación e innovación de la Unión Europea denominado Horizonte 2020 y otros 
programas europeos de fomento de la investigación y la innovación empresarial.

Cuarto. Bases reguladoras.
Orden de 5 de junio de 2017, por la que se establecen las bases reguladoras para la 

concesión de subvenciones destinadas a la promoción de la investigación industrial, el 
desarrollo experimental y la innovación empresarial en Andalucía (BOJA núm. 108, de 
8.6.2017). 00
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Quinto. Importe.
La dotación de esta convocatoria asciende a 6.110.003 € para ambas tipologías de 

proyectos en los términos que se establecen en la resolución de la convocatoria.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes se iniciará a partir del día 17 de julio de 2017 y 

finalizará el 30 de septiembre de 2020.

Séptimo. Otros datos.
Los formularios de solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía como anexos a la resolución de convocatoria y 
se encuentran incorporados en la herramienta de tramitación de solicitudes, debiendo ser 
cumplimentados telemáticamente con los medios electrónicos disponibles en la dirección 
de Internet: http://www.juntadeandalucia.es/empleoempresaycomercio o en la Oficina 
virtual: http://www.agenciaidea.es.
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